PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO PARA LA IMPARTICION DE TALLERES EN LOS CENTROS CULTURALES DEL DISTRITO
1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la realización de los talleres en los Centros Culturales del Distrito de Vicálvaro orientados a:  

· Adquisición de conocimientos
· Adquisición de destrezas
· Actividad corporal
Los talleres incluidos en cada uno de estos puntos se encuentran establecidos en el Anexo I a este Pliego.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecución del contrato será del 1 de septiembre de 2011 al 31 de agosto de 2012.
Las actividades coincidirán con el curso escolar 2011/2012; el inicio de las clases tendrá lugar como fecha máxima el 1 de octubre.

La empresa adjudicataria podrá utilizar, una vez iniciado el contrato, las instalaciones de los Centros Culturales para preparar las aulas o depositar materiales necesarios para los talleres. Igualmente podrá acceder a las instalaciones, una vez finalizados los talleres  con objeto de su desalojo. La necesidad y forma de utilización será valorada y determinada por el Jefe de Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas del Distrito que deberá autorizar dicha utilización.

El calendario del curso 2011-2012 será el siguiente:

[image: image5.png]HORAS/SE|  miNIMO MAXIMO
TALLER GRUPO DIA/SEMANA HORARIO MANA | ALUMNOS | ALUMNOS
BAILES DE SALON I (Avanzado) Tunes Wiercoles 2030 7130 7 iH %
BAILES DE SALON il (iniciacion) Viemes 8.0 1930 | 15 3 %
BAILES DE SALON IV (Avanzado]) Viemes 1930 2100 [ 15 13 %
CORTE Y CONFECCION i Lunes A7.00 2000 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA | (Infantil 7 - 12aftos) Lunes Wiercoles 730 19.00 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA i Lunes Wiercoles 19.00 2030 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA it Wartes Juzies 1800 1930 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA v Viemes 18.00 21.00 3 5 5
MANUALIDADES i Lunes 930 1230 3 5 5
MANUALIDADES 0 Viemes 930 1230 3 5 5
MANUALIDADES it Lunes A7.00 2000 3 5 5
TUSICA (GUITARRA) i Wartes Juzies 1830 1930 2 5 5
TUSICA (GUITARRA) it Martes Juzies 1930 2030 2 5 5
TMUSICA (SOLFEO-PIANO] |1 Lunes 1800 2030 | 25 5 5
PILATES i Lunes Wiercoles 0.00 100 2 3 %
PILATES 0 Lunes Wiercoles 100 12.00 2 3 2
PILATES it Wartes Juzies 1930 2030 2 3 2
SEVILLANAS (niciacion) Lunes Wiercoles 1830 1930 2 3 2
TAICHI i Lunes Wiercoles 100 1200 2 3 2
TAICHI it Wartes Juzies 1800 19.00 2 3 2
TAICHI v Wartes Juzies 19.00 2000 2 3 2
YOGA i Martes Juzies 100 1200 2 3 2
YOGA it Lunes Wiercoles 1800 19.00 2 3 2
YOGA v Lunes Miercoles 1900 2000 A 13 2%





3. LUGAR:

La ejecución  del contrato tendrá lugar en los Centros Culturales de Vicálvaro: “El Madroño” y “Valdebernardo”, y en el “Centro Sociocultural de Vicálvaro” en los espacios disponibles.
No obstante, cuando la prestación del servicio o el desarrollo de la actividad lo requiera, podrá realizarse, de forma provisional o definitiva en otra ubicación que reúna las condiciones necesarias.

La Junta de Distrito podrá utilizar los espacios del Centro Cultural para actividades alternativas siempre que no interfiera en el desarrollo de los talleres.

4. HORAS:

Centro Cultural El Madroño

· Primer trimestre: 623.5
· Segundo trimestre: 786.5
· Tercer trimestre: 775
· Total horas curso: 2185
Centro Cultural Valdebernardo

· Primer trimestre: 1463.5
· Segundo trimestre: 1770.5
· Tercer trimestre: 1703.5
· Total horas curso: 4937.5
Centro Sociocultural de Vicálvaro

· Primer trimestre: 238
· Segundo trimestre: 301
· Tercer trimestre: 291
· Total horas curso: 830
Total horas curso 3 Centros Culturales: 7952.5
5. PRECIO DEL CONTRATO
El precio del contrato se determina, conforme al precio unitario de la hora del taller, en 32 euros más 18% de IVA,  total 37.76 euros
6. INSTALACIONES.

El equipamiento necesario para la realización de los talleres será a cargo de la empresa adjudicataria del contrato, sin perjuicio de que puedan ser utilizados los medios existentes en las instalaciones donde se presta el servicio.

A tal efecto se realizará un inventario de los bienes existentes en las instalaciones objeto del contrato por parte de quien vaya a ser responsable o supervisor de los trabajos. Este inventario deberá ser firmado por el Jefe de Unidad de Actividades Culturales Formativas y Deportivas del Distrito junto con la empresa adjudicataria.
La empresa adjudicataria deberá mantener en buen estado  los elementos de la instalación en que preste el servicio, debiendo reintegrar el coste de los gastos de la  reposición o reparación en caso de que se produzcan deterioros por uso inadecuado, siendo responsable de los daños y perjuicios  que ocasionare al patrimonio municipal o al uso general o al servicio al que estuviesen destinados.

La empresa adjudicataria  deberá preparar las aulas y espacios  del/los centros para la correcta prestación del servicio.

7. MATERIALES:

La empresa adjudicataria deberá aportar los materiales necesarios para la realización de los talleres tanto fungibles como inventariables, salvo el material de uso individual del alumno que correrá a cargo de este. Se le entregara al alumno una lista con el material que debe aportar para el taller en que se ha inscrito.

En los talleres que requieran material inventariable el mantenimiento, sustitución  y reparación serán de cuenta de la empresa adjudicataria.

En el Taller de Informática el adjudicatario deberá aportar equipos actualizados, línea ADSL y cualquier otro material necesario para la adecuada realización del mismo y será su responsabilidad que dicho material este operativo para el desarrollo de las clases.

La relación del  material mínimo que debe de aportar la empresa adjudicataria para la realización de los talleres está referido en el ANEXO III
8. TALLERES: 

Los talleres a desarrollar dentro de cada una de las Áreas, la descripción genérica de los destinatarios, perfiles de contenidos de los talleres, horarios, número de alumnos por grupo y número de grupos y sesiones y número máximo y mínimo de alumnos por taller  se enumeran en el Anexo I.

El número mínimo de alumnos por taller que conste en el anexo operará también a efectos de iniciarse un nuevo taller. 

La programación de talleres a desarrollar podrá ser objeto de modificación en función de la demanda cultural del Distrito, garantizando la entidad contratista los medios organizativos necesarios para atender el servicio en los días y horas en que deba prestarse 

El responsable de la Unidad de Act. Culturales, Formativas y Deportivas de Vicálvaro se reserva el derecho a anular actividades formativas cuando el número de usuarios sea inferior al 50% del máximo establecido siempre que dicha acción formativa sea sustituida por otra que considere adecuada a la demanda cultural debiendo la entidad adjudicataria poner en marcha el taller en cuestión.
Podrán realizarse talleres los sábados, bien contemplándose en el programa que se apruebe con el contrato o bien acordándose con posterioridad en función de la demanda vecinal.

Sin reducir el número de horas de las actividades, a propuesta del Jefe de Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas, se podrá realizar cualquier cambio en la programación de los talleres según la demanda cultural del Distrito.

 La empresa adjudicataria está obligada a la recuperación de las clases no impartidas en las fechas y horas previstas; las fechas y horarios de recuperación se definirán de forma consensuada por la empresa adjudicataria y la Dirección del centro.

Las actividades deberán desarrollarse  dentro del horario de funcionamiento del Centro/ Centros Culturales. No obstante, por razones excepcionales se podrá autorizar la utilización de las instalaciones fuera de dicho horario.

En aquellos talleres en los cuales se hagan desplazamientos el transporte será sufragado por el alumno.

Los talleres se sujetarán en cuanto a vacaciones al calendario lectivo del MEC.

La empresa adjudicataria, entregará al alumno un programa  con la metodología del taller en que se ha inscrito.

9. PERSONAL.
A) MONITORES

La empresa adjudicataria proporcionará el personal  que imparta los talleres.

El adjudicatario aportará “currículo vitae” del monitor o monitores que hayan de impartir cada taller,. El personal que va a impartir los talleres  deberá tener al menos las  titulaciones y requisitos mínimos que se establecen en el Anexo I a este pliego.

Si durante la ejecución alguno causase baja definitiva, la empresa adjudicataria realizará la sustitución por otro monitor que reúna los mismos requisitos de titulación y capacidad exigidos al primero, realizándose mediante propuesta del contratista, con la documentación correspondiente, a la cual deberá prestar conformidad por escrito el Jefe de Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas del Distrito.

En caso de baja temporal de alguno de los responsables del desarrollo de las actividades el adjudicatario deberá proponer la persona que vaya a sustituirlo en el plazo máximo de 2 días, debiendo reunir la capacitación técnica exigida en este pliego. 

En caso de ausencia o enfermedad de un monitor la empresa adjudicataria deberá proveer su sustitución de forma inmediata a efectos de evitar perjuicios a los alumnos.

B) PERSONAL ADMINISTRATIVO

Durante los periodos de matriculación y renovación, como mínimo tres al año, la empresa adjudicataria  aportará a su cargo personal administrativo de apoyo, hasta un mínimo de 660 horas, en los Centros Culturales Valdebernardo y Madroño.
C) COORDINADOR

La empresa adjudicataria nombrará un coordinador que será el único interlocutor válido entre la empresa y el responsable del Distrito. A través de  este interlocutor se canalizarán las incidencias de toda clase que surjan en el desarrollo de la prestación. Le corresponderán, entre otras funciones, la organización y supervisión, en todos sus aspectos del trabajo de los monitores, proporcionará los materiales necesarios para las actividades, controlará la adecuada realización de los mismos en cuanto a horarios, sustitución de profesores y cuantas otras sean necesarias para asegurar la correcta prestación de las actividades. Asimismo  será el único que pueda imponer directrices  a los profesionales que prestan el servicio.

El coordinador acudirá al Centro, al menos 3 días en semana  y, en cualquier caso, cuantas veces sea necesario para el correcto desarrollo del servicio, así como, siempre que le requiera para ello el Director/a del Centro.

D) RELACIONES LABORALES:
En ningún caso podrá considerarse que exista relación laboral alguna entre los monitores, profesores y personal administrativo que aporta el contratista para la prestación del servicio, y el Ayuntamiento de Madrid. A tal efecto, la  empresa adjudicataria deberá contar  con todos los medios materiales y organizativos suficientes para la realización del objeto del contrato, garantizando, a través de su poder de dirección  y de sus potestades organizativas y disciplinarias  la correcta calidad y continuidad de los servicios contratados, velando, con sus propios medios, por la correcta prestación de las materias docentes impartidas a cargo de sus empleados y, resolviendo, en definitiva, cualquier incidencia que pudiera producirse.

10.  PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN


Deberá diseñar y difundir, sin coste para el Distrito, un folleto anunciador de las distintas actividades que se realicen que deberá acomodarse, en todo caso, a los modelos aprobados de imagen corporativa. Se realizará  bajo supervisión de la Dirección del Centro y del Jefe de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas y deberá contar con la autorización fehaciente de éste antes de su difusión.

11.  OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA:

La empresa adjudicataria deberá cumplir las siguientes obligaciones:

· En la prestación del servicio el contratista deberá someterse, en todo momento, a las instrucciones, directrices y observaciones que realice el Jefe de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas y la Dirección del Centro con objeto de obtener la máxima eficacia y coordinación  en la gestión de dicho servicio.

· En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos, la entidad adjudicataria y el personal encargado de la realización de los trabajos, guardarán secreto profesional  sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los que tenga acceso o conocimiento durante la vigencia del contrato, estando obligados a no hacer públicos o a enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso después de finalizar el plazo contractual. 

· En los talleres de contenido informático se tendrán en cuenta las prescripciones de la “Ordenanza Para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de las tecnologías relacionadas en la Ciudad de Madrid”, aprobada por acuerdo de 29 de Junio de 2010 del Ayuntamiento Pleno.
· La empresa adjudicataria, como mecanismo de verificación  sobre el cumplimiento de los servicios contratados, facilitará semanalmente, a través de su interlocutor, la relación de clases impartidas y las incidencias que hayan tenido lugar, entregando para ello, original y copia de los documentos de control que la empresa adjudicataria haya establecido como mecanismo de control de sus trabajadores. En dichos documentos de control al menos deberán constar  las horas firmadas e impartidas por cada monitor. Estos documentos servirán para la verificación de las horas de clase impartidas  y la facturación mensual de la empresa, quedando el Distrito al margen de cualquier cuestión de índole laboral  que pudiera derivarse de su contenido, habida cuenta que  corresponde a la empresa adjudicataria el poder de dirección y organización de sus trabajadores.

Los monitores llevarán hojas de control de asistencia de los alumnos que deberán presentar mensualmente a la Dirección del Centro.

· La empresa aportará un PROGRAMA DE TRABAJO detallado que recoja los aspectos técnicos y metodológicos que figuran en este pliego.

· En el plazo de 10 días desde la finalización de cada trimestre, salvo el último, en que se presentará antes de la finalización del plazo de ejecución del contrato, deberá presentar a la Dirección del Centro un informe de cada uno de los cursos realizados.

·  A la finalización del curso académico presentará una memoria de las actividades realizadas que deberá ser presentada antes de la finalización del plazo de ejecución del contrato.

· La empresa adjudicataria realizará encuestas de satisfacción entre los usuarios, como mínimo dos en el curso académico

CARACTERÍSTICAS DE LA FORMACIÓN Y TALLERES
1. Características de la formación:

En este apartado se hace una relación de los distintos talleres que se precisan en este Distrito junto con las tablas de su distribución por los tres Centros Culturales del mismo.

2. Talleres. 

RESUMEN DE TALLERES CENTROS CULTURALES DEL DISTRITO DE VICALVARO, CURSO 2011/ 2012
BAILES DE SALÓN

El adjudicatario deberá conseguir que el alumno baile distintos ritmos, tanto de la moda actual como de los denominados "retro", dentro de un aprendizaje sencillo con el que pueda estimularse al verse bailando enseguida.

BAILE ESPAÑOL

El taller de baile español se desarrollará para el conocimiento y aprendizaje sistematizado del ballet clásico español (alegría, tanguillo, rumba, sevillana, soleá, etc.). 

El desarrollo del taller debe incluir obligatoriamente la práctica de ejercicios frente al espejo. Ejercicios individuales de brazos, palmas y zapateado. Coordinación general y conocimiento de las posibilidades individuales. Aprendizaje de los pasos concretos de cada baile.

BAILE ESPAÑOL INFANTIL

En este taller los alumnos deben adquirir un conocimiento adecuado de los movimientos coordinados con la música y la respiración, trabajar la improvisación para aumentar la creatividad. El desarrollo de la actividad debe permitir al estudiante la familiarización con los espacios y los elementos escénicos.

BALLET

La empresa adjudicataria debe tener en cuenta que los contenidos en ballet clásico son cíclicos, es decir, tienen una secuencia de menor a mayor dificultad pero continuamente hay que retroceder y volver sobre contenidos básicos ya dados, pues la técnica del ballet clásico requiere un dominio y control corporal total.

Los contenidos básicos que se deben impartir deben ir enfocados a cubrir las demandas de las siguientes áreas: BARRA (de frente): Demi-Alié y Grand plié  en 1ª y 29 posición Ballement tendú con y sin Plié. Battement degagé con y sin Plié. Relevés en Iª Y 2ª posición. CENTRO: Posiciones básicas de brazos y piernas. Penchés. Cambrés-Temps leve en 14 y 2ª. Deboulé descompuesto (con ayuda) en dos tiempos (para la colocación de cabeza y brazos). SUELO: Ejercicios sencillos de flexibilidad articular y muscular.

FUNKY

La estructura de este taller debe permitir la combinación de  movimientos aeróbicos con diferentes ritmos musicales. No se debe olvidar que el baile en sí ya es un ejercicio físico muy estimulante: no sólo nos mantiene en forma, sino que también ayuda a tonificar el cuerpo. La idea general es, pues, que el adjudicatario desarrolle el taller combinando perfectamente música y movimiento, procurando idear coreografías modernas y atractivas para los alumnos.
DANZA DEL VIENTRE

El adjudicatario debe diseñar la implementación de la actividad de tal manera que se de a conocer la Danza del Vientre, su origen, técnica y espiritualidad. Se deben promover ejercicios prácticos suficientes ante el espejo para fomentar el acercamiento a la dualidad música-movimiento.

GYM JAZZ

El objetivo principal de este taller será mejorar la condición física de los participantes a la vez que debe servir como medio para el fomento de las relaciones interpersonales y sociales. El desarrollo de este taller debe conducir inexcusablemente a la realización de una coreografía específica según diversos  temas musicales. 

RITMOS CARIBEÑOS

El taller debe centrarse en el desarrollo de actividades destinadas a favorecer el conocimiento y aprendizaje sistematizado de varios ritmos caribeños (la rumba-bolero, Cha-cha-cha, Merengue, Samba, Pasodoble, Jiva, Cumbia, Lambada, Salsa, Mambo, Milonga, Bachata, El son, La conga). Los ejercicios se realizarán frente a un espejo con el fin de facilitar la adquisición de los distintos pasos de baile.

SEVILLANAS

El objetivo fundamental de este taller es la introducción a la técnica básica de la danza clásica española, y más concretamente respecto a las “sevillanas”. Los alumnos deberán adquirir conocimientos respecto a la iniciación en la práctica del ballet clásico español.

La empresa adjudicataria velará por el cumplimiento de las siguientes directrices: se realizarán ejercicios frente al espejo, ejercicios individuales de brazos, palmas y zapateado. Coordinación general y conocimiento de las posibilidades individuales. Aprendizaje de los pasos concretos del baile. 

CERÁMICA

Con este taller, la empresa adjudicataria debe promover el aprendizaje de diversas técnicas y aplicación de éstas. Las actividades mínimas que necesariamente deben impartirse son: modelado, realización de pequeñas, vasijas, máscaras, decoración con esmaltes, engobes, etc.

CERÁMICA INFANTIL

Elaborar cerámica parece algo sencillo. Todos hemos hecho recipientes con arcilla o barro y los hemos secado al sol, pero sabemos que no sirven para contener líquidos y que su fragilidad es muy alta. Para fabricar cerámica de verdad hay que cocer elobjeto elaborado con suficiente maestría como para que no quede ni a medio hacer ni que se quiebre por exceso de calor.

Queremos introducir a los más peques en esta técnica para desarrollar su habilidad y creatividad.

CORTE Y CONFECCIÓN

El adjudicatario deberá suministrar nociones teóricas del patronaje, confección de patrones y prendas diversas, conocimiento de los distintos tipos de tejidos. El corazón de la actividad se centrará en la confección de diferentes diseños empleando múltiples materiales. Si el profesor lo considera oportuno, al final de curso, se procederá con la exhibición de los trabajos realizados.

DIBUJO Y PINTURA

Con este curso se pretende abordar de una manera general todo lo que forma parte dentro del complejo mundo de la pintura. El adjudicatario deberá compaginar, de una forma lógica, el dibujo con la pintura realizando un curso variado y combinando elementos tanto del dibujo específico como de la pintura. 

DIBUJO Y PINTURA INFANTIL

El curso comienza con las bases elementales del dibujo para ir fomentando paulatinamente la creación individual.

Será participativo,  creativo y socializador, centrado en un ambiente lúdico introduciendo al niño/a en las artes plásticas a través de conocimientos prácticos-teóricos.
ACUARELA

La acuarela es un tipo de pintar que emplea pigmentos disueltos en el agua. La característica distintiva de la acuarela es su transparencia. La superficie del papel es visible a través de los pigmentos de la acuarela, creando un efecto distinto de la textura espesa de pintura al óleo y otros medios más densos. 

El adjudicatario fomentará un mayor conocimiento e interés hacia el arte de la pintura en acuarela y dotará al alumno de los conocimientos y habilidades necesarias para su realización, de técnicas específicas y el fomento la creatividad a través de expresión artística en general.
BOLILLOS

Con este taller, la empresa deberá fomentar la recuperación de la tradición de los encajes de bolillos tan importante en España y Europa. Esta actividad servirá como entretenimiento y distracción, sin olvidar lo beneficios del ejercicio y la psicomotricidad. Se trabajarán las diferentes técnicas para realizar diversos trabajos con diferentes estilos. La empresa adjudicataria debe promover la realización de exposiciones con los trabajos realizados.

MANUALIDADES

La esencia de este taller debe permitir al alumno adquirir conocimientos sobre distintos tipos de técnicas y materiales. El desarrollo práctico del mismo deberá implementar la adquisición de diferentes habilidades, mediante el trabajo sobre: vidrieras, escayola, pan de oro, pasta de papel, cobre, estaño, cuero, miga de pan, etc.).

RESTAURACIÓN DE MUEBLES 

La restauración nos ofrece un abanico de opciones para trabajar que nos permitirá la reconstrucción de objetos de todo tipo, de cualquier época y material, hasta alcanzar la apariencia y calidad deseadas. 

En este sentido, el taller debe permitir al alumno la aplicación de diferentes técnicas de trabajo sobre distintos tipos de materiales y objetos. La empresa adjudicataria deberá fomentar la exposición de los trabajos realizados, siempre y cuando las condiciones del Centro Cultural lo permita.

TAI – CHI

El objetivo fundamental del taller del tai-chi es conseguir que las personas sean capaces en su vida diaria de llevar a cualquier movimiento de su cuerpo la relajación y la activación energética necesarias, para sentir su cuerpo activo y ligero. Para lograr estos objetivos, el taller deberá promover el aprendizaje de las diferentes técnicas que aseguren una correcta realización de los ejercicios.

YOGA

La filosofía del yoga nos ayuda a mejorar nuestra forma de vivir. Practicando las posturas fortalecemos el cuerpo. La respiración calma nuestra mente y aumenta la concentración. A través de la meditación y la relajación entramos en contacto con nuestro mundo interior. El adjudicatario promoverá el aprendizaje de diferentes técnicas para la correcta realización de los ejercicios.

CAPOEIRA

La Capoeira es una lucha de origen africano creada en Brasil en los tiempos de la esclavitud. Es sus rituales religiosos los negros Bantos llegados principalmente de Angola practicaban danzas con ritmos frenéticos al son de instrumentos de percusión. Estas danzas eran coreografías con gestos, saltos y movimientos de extraordinaria flexibilidad, agilidad y fuerza.

Por tanto para los talleres la Capoeira se define como una actividad completa que permite a través del deporte un desenvolvimiento equilibrado tanto físico como psíquico del alumno. Es un gran estímulo para el desarrollo del ritmo, percepción, lateralidad, coordinación, autoconfianza, agilidad y mucho mas.

PILATES

El adjudicatario desarrollará el taller incidiendo en este método que persigue el alargamiento, la flexibilidad y la tonificación de los grandes grupos musculares, sin olvidarse de los pequeños músculos profundos.

La gimnasia Pilates puede ser practicada como un método de acondicionamiento físico o bien como un método de rehabilitación. Se basa en una coordinación de la respiración con la musculatura profunda para poder llegar a un acondicionamiento físico adecuado.

INGLÉS

El adjudicatario del taller de inglés deberá velar porque en el mismo se impartan las estructuras gramaticales más importantes para que el alumno pueda desenvolverse, tanto de forma oral como de forma escrita, en este idioma y en situaciones básicas y cotidianas. Se preparará a los alumnos para un nivel intermedio, en el que la gramática y las estructuras fundamentales deberán estar consolidadas.

FRANCÉS

El adjudicatario del taller de francés deberá velar porque en el mismo se impartan las estructuras gramaticales más importantes para que el alumno pueda desenvolverse, tanto de forma oral como de forma escrita, en este idioma y en situaciones básicas y cotidianas. Se preparará a los alumnos para un nivel intermedio, en el que la gramática y las estructuras fundamentales deberán estar consolidadas.

INGLÉS INFANTIL

El objetivo del taller de lengua inglesa en la etapa infantil es el de sensibilizar a los alumnos de forma progresiva hacia el aprendizaje de la lengua y cultura anglosajonas, lo que tendrá unos efectos positivos en sus aprendizajes futuros.

CHINO

El adjudicatario del taller de chino deberá velar porque en el mismo se impartan las estructuras gramaticales más importantes para que el alumno pueda desenvolverse, tanto de forma oral como de forma escrita, en este idioma y en situaciones básicas y cotidianas. Se preparará a los alumnos para un nivel intermedio, en el que la gramática y las estructuras fundamentales deberán estar consolidadas.

INFORMÁTICA 

Véase el apartado de informática básica. La diferencia fundamental es que en INFORMÁTICA se imparte ACCESS.

INFORMÁTICA AVANZADA

El adjudicatario del taller deberá facilitar el aprendizaje del manejo del ordenador. Este aprendizaje debe integrar aspectos de software y hardware. En este caso, comprende los contenidos especificados en informática básica más ACCESS dirigidos a estudiantes o personas que necesiten manejar las aplicaciones de OFFICE XP a nivel más profesional.

INFORMÁTICA BÁSICA

En este curso se pretende dar una visión global de las posibilidades que ofrecen Windows XP y Office XP como herramientas integradas de ofimática.

El taller también supone la navegación por Internet. 

La empresa adjudicataria debe intentar, en un marco general, es enseñar de una manera fácil y sencilla el manejo del ordenador y sus programas, dejando puertas abiertas a ampliar sus conocimientos en otros campos de la informática como el diseño gráfico, Internet, creación de paginas WEB...

INFORMÁTICA INFANTIL

Aproximación al mundo de la informática desde un punto de vista más lúdico. Los contenidos a impartir deberán ser: el funcionamiento básico del ordenador, rudimentos del sistema operativo Windows XP, Word XP y PowerPoint XP. También se navegará por la red.

INTERNET  Y CORREO ELECTRÓNICO

Taller teórico-práctico en el que la metodología empleada será adecuada al grupo y características de las personas, de una manera individualizada, para hacer más eficaz la enseñanza en los alumnos. El objetivo básico será proporcionar a los asistentes conocimientos suficientes sobre el mundo de Internet y Correo electrónico a través de la realización de ejercicios prácticos. 

CONOCER MADRID

"Conocer Madrid" es un taller pensado para satisfacer el creciente interés de la población por conocer su ciudad. El desarrollo del mismo de ofrecer la posibilidad de apreciar, valorar y disfrutar los monumentos, parques, rincones, barrios... lugares todos ellos que aunque ya se conozcan, se percibirán con mayor intensidad al conocer su origen, su historia, etc. La empresa adjudicataria deberá combinar, en el desarrollo de la actividad, la teoría, con salidas a exposiciones o lugares de interés.

HISTORIA DE ESPAÑA

Taller teórico que ofrecerá a los asistentes un conocimiento adecuado de la Historia de España. 

El estudio de la historia proporciona un conocimiento esencial del pasado que contribuye a la comprensión del presente. Así mismo, desarrolla una serie de capacidades y técnicas intelectuales propias del pensamiento abstracto y formal tales como la observación, el análisis, la interpretación, la capacidad de comprensión y el sentido crítico.

CREATIVIDAD LITERARIA

Este taller debe ofrecer un marco imaginativo y amplio tanto a quien desee iniciarse en la escritura creativa como a quien quiera profundizar, desarrollar y perfeccionar su relación con ella. El desarrollo del mismo deberá incitar al alumno a compartir con otros su afición a escribir, adaptando los ritmos de aprendizaje a las necesidades de cada alumno.

HISTORIA DEL ARTE

La finalidad de este taller es proporcionar a los asistentes una aproximación, conocimiento y disfrute de la Historia del Arte, como testimonio de una cultura, pensamiento, momento histórico. Para ello, la empresa adjudicataria, deberá enfocar el estudio de la obra artística desde varios niveles de interpretación: primero una introducción cultural, seguida del análisis de la obra de arte, según su material, su técnica, su estilo, soporte, finalidad; precedentes, su relación con la historia, etc.

CATA DE VINOS

El objetivo del curso es conseguir que los alumnos distingan las principales características organolépticas de un vino, además de adquirir los conocimientos necesarios para saber en qué condiciones se encuentra ese vino usando la vista, el olfato y el gusto. La empresa adjudicataria deberá velar por que este taller sea desarrollado de la manera más práctica posible, es decir, con un nivel de catas reales suficiente.

GUITARRA CLÁSICA

La implementación del taller se basará en los siguientes aspectos: el conocimiento del instrumento, lectura de partituras, acordes básicos con y sin cejilla, punteos, arpegios, escalas, interpretación de obras de fácil ejecución. La empresa adjudicataria deberá promover, en la medida de lo posible, la celebración de una representación con la que mostrar los logros alcanzados.

GUITARRA CLÁSICA INFANTIL

La implementación del taller, que será  fundamentalmente práctico, se impartirá de una manera lúdica y educativa adecuada a las edades de los participantes. La dinámica de las clases será amenizada con actividades que le resulten atractivas y participativas a los participantes de la actividad.

Dicha actividad, se basará en los siguientes aspectos: el conocimiento del instrumento, lectura de partituras, acordes básicos con y sin cejilla, punteos, arpegios, escalas, interpretación de obras de fácil ejecución.

MÚSICA SOLFEO-PIANO

La empresa adjudicataria deberá dar un enfoque directo y personalizado, debido a que sólo con un buen método, el aprendizaje seria inadecuado. Se deberá acercar el conocimiento del piano a aquellas personas que así lo deseen. Así mismo, se pondrá especial énfasis en suministrar tanto conocimientos teóricos de solfeo como prácticos (técnica pianística).

FOTOGRAFÍA

Con el curso de fotografía, la empresa adjudicataria deberá ceñirse a los siguientes contenidos mínimos: fundamentos generales de la luz y la fotografía, la cámara, fotometría, composición de la imagen, revelado de negativos, positivado, iluminación, el flash, los filtros, reproducción de documentos, naturalezas muertas (bodegones), fotoacabado.

B. Perfil genérico de los alumnos a quienes van dirigidos los talleres.

Los talleres de los Centros Culturales del Distrito de Vicálvaro irán destinados preferentemente a los Vecinos del Distrito, atendiendo a las edades: niños, adolescentes o jóvenes, adultos y personas mayores.

Contenido mínimo de los talleres. Metodología básica. Centros culturales del distrito de Vicálvaro. Curso académico 2011/2012.

Para la correcta implementación de los talleres en los Centros Culturales del Distrito de Vicálvaro, se precisa el seguimiento de las siguientes directrices  metodológicas:

A. Objetivos:

El desarrollo del taller deberá permitir al alumno alcanzar un nivel de ejecución óptimo tanto teórico como práctico en la materia impartida.

B. Método:

En líneas generales, y considerando que cada área temática debe contener una metodología adaptada y específica, el procedimiento a seguir será el siguiente:

· Resumen del módulo presentado en la clase anterior.

· Introducción del módulo o tema a impartir.

· Desarrollo teórico o práctico del módulo.

· Discusión del tema expuesto con todos los alumnos: Ventajas e inconvenientes.

· Propuesta de ejercicios prácticos para realizar en clase.

· Corrección de los ejercicios.

· Repaso y resumen del módulo presentado.

C. Evaluación:

El adjudicatario deberá presentar una memoria trimestral de cada una de las actividades desarrolladas, organizada por áreas temáticas y centros. 

3. Materiales mínimos que el distrito considere para cada taller.

La empresa adjudicataria deberá aportar los materiales necesarios para la realización de los talleres tanto fungibles como inventariables, salvo el material de uso individual del alumno que correrá a cargo de este. Se le entregara al alumno una lista con el material que debe aportar para el taller en que se ha inscrito.

En los talleres que requieran material inventariable el mantenimiento, sustitución  y reparación serán de cuenta de la empresa adjudicataria.

En el Taller de Informática el adjudicatario deberá aportar equipos informáticos actualizados (Ordenadores Intel DualCore 2.56 Hz, 2GB RAM, Escaner, Impresoras y resto de equipos con fecha de fabricación dentro de los 2 años anteriores a la fecha límite de presentación de ofertas), línea ADSL y cualquier otro material necesario para la adecuada realización del mismo y será su responsabilidad que dicho material esté operativo para el desarrollo de las clases.

La relación del  material mínimo que debe de aportar la empresa adjudicataria para la realización de los talleres está referido en el ANEXO II

4. Personal

· Número mínimo de personal para la ejecución del contrato.
En la tabla se presenta la relación de monitores mínimos necesarios para el desarrollo de los talleres en los CC.CC. dependientes del Distrito de Vicalvaro,  organizados por centros:

	CENTRO CULTURAL
	NÚMERO DE MONITORES

	VALDEBERNARDO
	26

	EL MADROÑO
	10

	CENTRO JOVEN
	6


· Requisitos mínimos del personal que va a impartir los talleres. Incluye las titulaciones mínimas y el perfil de los profesores de cada taller que el Distrito considera  como mínimos necesarios para garantizar la calidad en la prestación del servicio.
 

Con el objetivo de concretar las titulaciones se entenderá que, como criterio de solvencia técnica se aceptará licenciatura, diplomatura o titulación oficial en el área de conocimiento correspondiente al taller de que se trate o bien la acreditación de una experiencia mínima de 2 años en la docencia de la materia del taller correspondiente.

· Se considera imprescindible en todos los casos:

· Capacidad para utilizar metodología práctica, activa y participativa

· Capacidad de comunicarse eficazmente.

· Habilidad para distribuir eficazmente el tiempo de clase.

· Habilidad en el manejo de grupos. 

· Capacidad resolutiva.

· Estimular la capacidad de aprendizaje.

· Iniciativa personal.

· Experiencia docente de al menos 2 años

Además cada taller precisará de manera específica otros aspectos necesarios en el perfil del monitor

Dependiendo de la orientación de cada curso o taller (actividad corporal, adquisición de conocimientos, y adquisición de destrezas) se valorará:

· Conocimientos técnicos específicos en cada materia 
Ser capaz de:

· Reforzar las actividades psicomotrices del alumnado

· Estimular la capacidad de utilización del idioma

· Estimular la capacidad de desinhibición ante el público

· Fomentar la participación para crear exhibiciones o actuaciones en los centros

· Potenciar la destreza manual

· Fomentar la participación para crear y montar exposiciones en los centros 

· Reforzar las actividades psicomotrices del alumnado
· Potenciar la capacidad auditiva

Se recomiendan Licenciados o diplomados en Bellas Artes, Filología, Magisterio, Educación Músical, Historia del Arte o Geografía e Historia, Literatura, Psicologia, etc.. 

Igualmente se recomienda formación en academias específicas de Gimnasia y Danza, formación específica en disciplinas de desarrollo personal, formación en la Esc. De Artes y Oficios.

· PERFIL DEL COORDINADOR

Se requiere de una figura que controle la ejecución de los talleres y que vele por el normal desarrollo de los mismos. El perfil de este Coordinador deberá cumplir las siguientes características: 

Deberá contar con al menos dos años de experiencia en el sector sociocultural de la Comunidad de Madrid  y su tarea fundamental será atender físicamente los Centros Culturales con el fin de solventar cuantas dificultades se presenten.

· PERFIL DE LOS USUARIOS

Los talleres de los Centros Culturales del Distrito de Vicálvaro irán destinados preferentemente a los Vecinos del Distrito, atendiendo a los grupos etarios que se señalan: niños, adolescentes o jóvenes, adultos y mayores. 

Madrid, 21.de julio de 2011
Jefe Departamento Jurídico
ANEXO I

B. Número de talleres, número de grupos por taller, horarios de los talleres, número de alumnos máximo por grupo, número de alumnos mínimo por grupo.

CENTRO SOCIOCULTURAL VICALVARO CURSO 2011-2012

PRIMER TRIMESTRE (OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE)

[image: image1.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO

TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO | SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:
Cata de Vinos [iniciacion) | Jueves 1900 [ 2100 2 10 20
Conocer Madrid i Juzies 1000 | 13.00 3 0 2
informética Basica i Lunes | Widrcoles| 1830 | 19:30 2 0 8
informética Basica 0 Wartes 1030 | 1230 2 0 i
inglés Infantil i Lunes | Widrcoles| 17:30 | 18:30 2 0 2
inglés Iniciacion 0 Lunes | Wiércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
inglés Medio it Lunes | Wiércoles| 1930 | 20.30 2 0 2
inglés Conversacion v Lunes | Wiércoles| 2030 | 21:30 2 0 2
Frances i Wartes 1800 | 2000 2 0 %
Fotografia | (niciacion) | Jueves 1800 | 2100 3 10 18





CENTRO SOCIOCULTURAL VICALVARO CURSO 2011-2012

SEGUNDO Y TERCER TRIMESTE (ENERO-FEBRERO-MARZO-ABRIL-MAYO-JUNIO)

[image: image2.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO

TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO | SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:
Cata de Vinos [iniciacion) | Jueves 1900 [ 2100 2 10 20
Conocer Madrid i Juzies 1000 | 13.00 3 0 2
informética Basica i Lunes | Widrcoles| 1830 | 19:30 2 0 8
informética Basica 0 Wartes 1030 | 1230 2 0 i
inglés Infantil i Lunes | Widrcoles| 17:30 | 18:30 2 0 2
inglés Iniciacion 0 Lunes | Wiércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
inglés Medio it Lunes | Wiércoles| 1930 | 20.30 2 0 2
inglés Conversacion v Lunes | Wiércoles| 2030 | 21:30 2 0 2
inglés Infantil v Viemes 715 | 1846 | 15 0 2
Frances i Wartes 1800 | 2000 2 0 %
Fotografia i (niciacion) | Miércoles 1930 | 2130 2 0 8
Fotografia | (iniciacion) | Jueves 1800 | 2100 3 10 18





CENTRO CULTURAL EL MADROÑO CURSO 2011-2012

PRIMER TRIMESTRE (OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE)

[image: image6.png]HORAS/SE  MINIMO MAXIMO
TALLER GRUPO DIA/SEMANA HORARIO MANA __ ALUMNOS | ALUMNOS
BAILES DE SALON [iniciacion Tunes Wieicoles 1930 2030 2 13 %
BAILES DE SALON Il (Avanzad Lunes Wiercoles 2030 2130 2 3 %
BAILES DE SALON il (niciaciol _ Viemes 8.0 1930 | 15 3 %
BAILES DE SALON IV (Avanzad  Viemes 1930 2100 [ 15 13 %
CORTE Y CONFECCION [ Lunes A7.00 2000 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA | (infanti 7 Lunes Wiercoles 730 19.00 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA i Lunes Wiercoles 19.00 2030 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA it Wartes Juzies 1800 1930 3 5 5
DIBUJO Y PINTURA v Viemes 18.00 21.00 3 5 5
MANUALIDADES i Lunes 930 1230 3 5 5
MANUALIDADES 0 Viemes 930 1230 3 5 5
MANUALIDADES it Lunes A7.00 2000 3 5 5
TUSICA (GUITARRA) [ (nfantil 7| Wartes Juzies 730 1830 2 5 5
TUSICA (GUITARRA) i Wartes Juzies 1830 1930 2 5 5
TUSICA (GUITARRA) it Martes Juzies 1930 2030 2 5 5
TUSICA (SOLFEO-PIANO] |1 Lunes 1800 2030 | 25 5 5
PILATES i Lunes Wiercoles 0.00 100 2 3 %
PILATES 0 Lunes Wiercoles 100 12.00 2 3 2
PILATES it Wartes Juzies 1930 2030 2 3 2
PILATES v Martes Juzies 2030 2130 2 3 2
SEVILLANAS (niciacion] Lunes Wiercoles 1830 1930 2 3 2
SEVILLANAS il (Avanzad Wartes Juzies 1830 1930 2 3 2
TAICHI i Lunes Wiercoles 0.00 100 2 3 2
TAICHI 0 Lunes Wiercoles 100 12.00 2 3 2
TAICHI it Wartes Juzies 1800 19.00 2 3 2
TAICHI v Wartes Juzies 19.00 2000 2 3 2
YOGA i Wartes Juzies 0.00 100 2 3 2
YOGA 0 Martes Juzies 100 12.00 2 3 2
YOGA it Lunes Wiercoles 1800 19.00 2 3 2
YOGA v Lunes Miercoles 1900 2000 A 13 2%





CENTRO CULTURAL EL MADROÑO CURSO 2011-2012

SEGUNDO Y TERCER TRIMESTE (ENERO-FEBRERO-MARZO-ABRIL-MAYO-JUNIO)
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CENTRO CULTURAL VALDEBERNARDO CURSO 2011-2012

PRIMER TRIMESTRE (OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE)

[image: image8.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO
TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO __| SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:
Actvidades Creativas Infantiles 1 Wartes 730 | 1900 | 15 10 20
Baile Espafiol nfanti T(7a 12 afios)|_Lunes |Migrcoles| 17.30 | 18:30 2 0 2
Baile Espafiol Infanti I (7 a 12 afios)|_Lunes [ Miércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
Bailes de Salon Iniciacion | Lunes | Wiércoles| 2030 | 21:30 2 0 2
Bailes de Salon Avanzado [ Wartes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 2
Bailes de Salon Avanzado Il Martes | Jueves | 2030 | 21:30 2 0 2
Bailes de Salon Iniciacion ___[IV Viemes 1900 | 2030 | 15 0 2
Ballet 1426 afos) | Lunes [Widrcoles| 1730 | 18:30 2 0 2
Bolilos 0 Lunes 000 | 13.00 3 0 2
Capoeira i Viemes 730 | 1900 | 15 0 2
Cata de Vinos Iniciacion i Lunes 19.00 | 21.00 2 0 2
Cerémica i Wartes | Jueves | 18:30 | 20.00 3 0 2
Cerémica Infantil y Piastica |1 (7 a 12 afios) | Martes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 2
Conocer Madrid i Wigrcoles 000 | 1200 2 0 2
Creacion Literaria i Juzies 1930 | 2130 2 0 20
Chino i Martes 1930 | 2100 | 15 0 2
Danza del Vientre i Wigrcoles | Viemes | 10.00 | 11.00 2 0 2
Danza del Vientre 0 Martes 1630 | 18.30 2 0 2
Funky i Viemes 730 | 1900 | 15 0 2
Guitarra i Wigrcoles 1830 | 2030 2 0 2
Guitara Infantil [ (72 12afos) | Lunes [Widreoles| 1730 | 18:30 2 0 2
Gym-Jazz i Wartes | Jueves | 9:00 | 10.00 2 0 2
Gym-Jazz 0 Martes | Jueves | 1000 | 11.00 2 0 2
Gym-Jazz it Lunes | Wiércoles| 2030 | 21:30 2 0 2
Historia del Atte i Lunes 1800 | 2000 2 0 2
Historia de Espafia i Juies 1800 | 2000 2 0 2
informética Basica i Lunes | Widrcoles| 9.30 | 10.30 2 0 8
informética Basica 0 Wartes 930 | 1130 2 0 8
informética Basica it Martes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 8
informética Avanzada v Lunes 1030 | 1230 2 0 8
informética Avanzada v Wigrcoles 1830 | 2030 2 0 8
intemet, Correo Electrénico Wigrcoles 1030 | 1230 2 0 8
Informética Infantil | (72 12 affos) | Martes | Jueves | 1730 | 18:30 2 0 i
inglés Iniciacion i Martes | Jueves | 930 | 10.30 2 0 2
inglés Avanzado 0 Martes | Jueves | 1030 | 11:30 2 0 2
inglés Iniciacion v Martes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 2
inglés Avanzado v Juzies 1930 | 2130 2 0 2
inglés Infantil i Martes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 %
Fotografia i Lunes 730 | 2030 3 0 6
Manualidades 0 Wigrcoles 730 | 2030 3 0 2
Pilates Avanzado i Lunes 930 | 1130 2 0 2
Pilates niciacion 0 Lunes | Widrcoles| 17:30 | 18:30 2 0 2
Pilates Avanzado it Lunes | Wiércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
Pilates Avanzado v Lunes | Wiércoles| 1930 | 20.30 2 0 2
Pilates Avanzado v Lunes | Wiércoles| 2030 | 21:30 2 0 2
Pintura Avanzado i Lunes 1000 | 13.00 3 0 2
Pintura Iniciacién 0 Lunes 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Avanzado it Wartes 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Iniciacién v Wigrcoles 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Avanzado v Juzies 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Acuarela i Viemes 7.00 | 2000 3 0 2
Pintura Ifanti [ (72 12 affos) | Martes | Jueves | 1730 | 18:30 2 0 2
Restauracion i Wartes 000 | 13.00 3 0 2
Restauracion i Wartes 1730 | 2030 3 0 2
Restauracion i Lunes 730 | 2030 3 0 20
Ritmos Caribeftos i Wartes | Jueves | 1930 | 2030 2 0 2
Sevillanas niciacion i Martes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 2
Sevillanas Avanzado 0 Lunes | Wiércoles| 1930 | 20.30 2 0 2
Tai-Chi Avanzado i Lunes | Wiércoles| 9.30 | 11.00 3 0 2
Tai-Chi Iniciacion 0 Lunes | Wiércoles| 11:00 | 12.00 2 0 2
Tai-Chi Iniciacion v Viemes 1900 | 2030 | 15 0 2
Teatro i Wartes 1830 | 2030 2 0 2
Yoga Iniciacion i Lunes | Widrcoles| 9.00 | 10.00 2 0 2
Yoga Avanzado 0 Lunes | Wiércoles| 10.00 | 11:00 2 0 2
Yoga Avanzado it Wartes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 2
Yoga Iniciacion v Martes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 2
Yoga Avanzado v Martes | Jueves | 19:30 | 20.30 2 0 2
Yoga Iniciacion Vi Martes | Jueves | 2030 | 21:30 2 0 2
Yoga Iniciacion Vi Lunes | Wiércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
Yoga Avanzado VIl Lunes |Miércoles| 1930 | 2030 A 10 2%





CENTRO CULTURAL VALDEBERNARDO CURSO 2011-2012

SEGUNDO Y TERCER TRIMESTE (ENERO-FEBRERO-MARZO-ABRIL-MAYO-JUNIO)

[image: image9.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO
TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO __| SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:
Actvidades Creativas Infantiles 1 Wartes 730 | 1900 | 15 10 20
Baile Espafiol nfanti T(7a 12 afios)|_Lunes |Migrcoles| 17.30 | 18:30 2 0 2
Baile Espafiol Infanti I (7 a 12 afios)|_Lunes [ Miércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
Bailes de Salon Iniciacion | Lunes | Wiércoles| 2030 | 21:30 2 0 2
Bailes de Salon Avanzado [ Martes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 2
Bailes de Salon Iniciacion __[IV Viemes 1900 | 2030 | 15 0 2
Bailes de Salon Avanzade Il Martes | Jueves | 2030 | 21:30 2 0 2
Bolilos i Lunes 1000 | 13.00 3 0 2
Capoeira i Viemes 730 | 1900 | 15 0 2
Cerémica i Wartes | Jueves | 18:30 | 20.00 3 0 2
Cerémica Infantil y Piastica |1 (7 a 12 afios) | Martes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 2
Conocer Madrid i Wigrcoles 000 | 1200 2 0 2
Creacion Literaria i Juzies 1930 | 2130 2 0 20
Chino i Martes 1930 | 2100 | 15 0 2
Danza del Vientre i Wigrcoles | Viemes | 10.00 | 11.00 2 0 2
Danza del Vientre 0 Martes 1630 | 18.30 2 0 2
Funky i Viemes 730 | 1900 | 15 0 2
Fotografia i Lunes 730 | 2030 3 0 6
Guitarra i Wigrcoles 1830 | 2030 2 0 2
Gym-Jazz i Martes | Jueves | 900 | 10.00 2 0 2
Gym-Jazz 0 Martes | Jueves | 1000 | 11:00 2 0 2
Historia del Atte i Lunes 1800 | 2000 2 0 2
Historia de Espafia i Juies 1800 | 2000 2 0 2
informética Basica i Lunes | Widrcoles| 9.30 | 10.30 2 0 8
informética Basica 0 Wartes 930 | 1130 2 0 8
informética Basica it Martes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 8
informética Avanzada v Lunes 1030 | 1230 2 0 8
informética Avanzada v Wigrcoles 1830 | 2030 2 0 8
Informética Infantil [ (72 12 affos) | Martes | Jueves | 1730 | 18:30 2 0 8
intemet, Correo Electrénico 1 Wircoles 1030 | 1230 2 0 i
inglés Iniciacion i Martes | Jueves | 930 | 10.30 2 0 2
inglés Avanzado 0 Martes | Jueves | 1030 | 11:30 2 0 2
inglés Iniciacion v Martes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 2
inglés Avanzado v Juzies 1930 | 2130 2 0 2
inglés Infantil i Martes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 2
Manualidades 0 Wigrcoles 730 | 2030 3 0 20
Pilates Avanzado i Lunes 930 | 1130 2 0 2
Pilates niciacion 0 Lunes | Widrcoles| 17:30 | 18:30 2 0 2
Pilates Avanzado it Lunes | Wiércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
Pintura Avanzado i Lunes 1000 | 13.00 3 0 2
Pintura Iniciacién 0 Lunes 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Avanzado it Wartes 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Iniciacién v Wigrcoles 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Avanzado v Juzies 1830 | 2130 3 0 2
Pintura Acuarela i Viemes 7.00 | 2000 3 0 2
Pintura Ifanti [ (72 12 affos) | Martes | Jueves | 1730 | 18:30 2 0 2
Restauracion i Wartes 000 | 13.00 3 0 2
Restauracion i Wartes 1730 | 2030 3 0 2
Restauracion i Lunes 730 | 2030 3 0 20
Ritmos Caribeftos i Wartes | Jueves | 1930 | 2030 2 0 2
Sevillanas niciacion i Martes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 2
Sevillanas Avanzado 0 Lunes | Wiércoles| 1930 | 20.30 2 0 2
Tai-Chi Avanzado i Lunes | Wiércoles| 9.30 | 11.00 3 0 2
Tai-Chi Iniciacion 0 Lunes | Wiércoles| 11:00 | 12.00 2 0 2
Tai-Chi Iniciacion v Viemes 1900 | 2030 | 15 0 2
Teatro i Wartes 1830 | 2030 2 0 2
Yoga Avanzato o Wartes | Jueves | 17:30 | 18:30 2 0 2
Yoga Iniciacion v Martes | Jueves | 18:30 | 19.30 2 0 2
Yoga Avanzado v Martes | Jueves | 19:30 | 20.30 2 0 2
Yoga Iniciacion Vi Martes | Jueves | 2030 | 21:30 2 0 2
Yoga Iniciacion Vi Lunes | Wiércoles| 18:30 | 19:30 2 0 2
Yoga Avanzado VIl Lunes |Miércoles| 1930 | 2030 A 10 2%





ANEXO II

AMPLIACIÓN DE TALLERES

CURSO 2011-2012

DISTRITO VICALVARO

CENTRO SOCIOCULTURAL VICALVARO CURSO 2011-2012

Primer Trimestre (Octubre-Noviembre-Diciembre)

[image: image3.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO

TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO __| SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:
ntemet y Correo Electronicll Wartes @00 [ 2000 2 10 8
Fotografia i (niciacion) | Miércoles 1930 | 2130 2 0 i
Inglés Infantil v Viemes 1715 | 1845 | 15 10 2%





Segundo y Tercer Trimestre (Enero-Febrero-Marzo-Abril-Mayo-Junio)

[image: image4.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO
TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO __| SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:

Internet y Correo Electronic| Martes | 18:00 | 20-00 2 10 18





CENTRO CULTURAL EL MADROÑO CURSO 2011-2012

Primer Trimestre (Octubre-Noviembre-Diciembre)

[image: image10.png]HORAS/ | MINIMO MAXIMO
TALLER GRUPO DIAS/SEMANA HORARIO SEMANA | ALUMNOS | ALUMNOS
BAILES DE SALON [{iniciacion) Tunes Wiercoles 1930 2030 2 13 %
BALLET 426 aios) Wartes Juzies 730 1830 2 13 %
CORTE Y CONFECCION i Wiercoles 930 1230 3 5 5
SEVILLANAS i (Avanzado] Wartes Juzies 1830 1930 2 3 %
PILATES v Martes Juzies 2030 2130 2 3 2
TAICHI i Lunes Wiercoles 0.00 1.00 2 3 2
YOGA v Lunes Wiercoles 2000 21.00 2 3 2
YOGA i Wartes Juzies 10.00 1.00 2 13 %
MUSICA (GUITARRA) | (infantil 7 - 12afios) Martes Jueves 1730 1830 A B 15





Segundo y Tercer Trimestre (Enero-Febrero-Marzo-Abril-Mayo-Junio)

[image: image11.png]HORAS/ | MINIMO MAXIMO
TALLER GRUPO DIAS/SEMANA HORARIO SEMANA | ALUMNOS | ALUMNOS
CORTE Y CONFECCION |1 Wiercoles 930 1230 3 5 5
BALLET [@abaioy  Mares Juzves 730 1830 2 3 %
YOGA i Lunes Miercoles 2000 2100 A 13 2%





CENTRO CULTURAL VALDEBERNARDO CURSO 2011-2012

Primer Trimestre (Octubre-Noviembre-Diciembre)

[image: image12.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO

TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO | SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:
Ballet T(4 26 afios) | Lunes [Miércoles| 17.30 | 1830 2 10 2
Cata e Vinos Iniciacion 0 Lunes 19.00 | 21.00 2 0 2
Gym-Jazz o Lunes | Widrcoles| 2030 | 21:30 2 0 2
Guitara Infantil | (72 12 afos) | Lunes [Miércoles| 17:30 | 18:30 2 0 20
Pilates Avanzado v Lunes | Wiércoles| 2030 | 21:30 2 0 2
Pilates Avanzado v Lunes | Wiércoles| 1930 | 20.30 2 0 2
Tai-Chi Avanzado it Viemes 730 | 1900 | 15 0 2
Yoga Avanzado i Lunes | Widrcoles| 10.00 | 11:00 2 0 2
Yoga Iniciacion 0 Lunes |Miércoles| 900 | 1000 A 10 2%





Segundo y Tercer Trimestre (Enero-Febrero-Marzo-Abril-Mayo-Junio)

[image: image13.png]HORAS/ | MINIMO | MAXIMO
TALLER GRUPO | DIAS/SEMANA HORARIO __| SEMANA|ALUMNOS|ALUMNO:
Tai-Chi Avanzado il Viernes | 1730 | 1900 15 10 3





                      ANEXO III
	RELACIÓN DE MATERIALES MÍNIMOS

	
	
	

	
	
	

	CENTRO CULTURAL VALDEBERNARDO



	
	
	

	UNIDADES
	CONCEPTO
	AULA/TALLER

	1
	TALADRADORA
	RESTAURACIÓN

	1
	LIJADORA ELÉCTRICA
	RESTAURACIÓN

	1
	CALADORA
	RESTAURACIÓN

	2
	ALARGADORES
	RESTAURACIÓN

	2
	SERRUCHOS
	RESTAURACIÓN

	2
	LIMAS
	RESTAURACIÓN

	1
	ESCUADRA
	RESTAURACIÓN

	2
	DESTORNILLADORES
	RESTAURACIÓN

	1
	CALIBRE
	RESTAURACIÓN

	1
	NIVEL
	RESTAURACIÓN

	2
	TIJERAS
	RESTAURACIÓN

	1
	GRAPADORA ELÉCTRICA
	RESTAURACIÓN

	2
	ALICATES
	RESTAURACIÓN

	1
	TENAZAS
	RESTAURACIÓN

	2
	MARTILLOS
	RESTAURACIÓN

	2
	PUNZONES
	RESTAURACIÓN

	2
	ESPATULAS
	RESTAURACIÓN

	5
	GATOS
	RESTAURACIÓN

	1
	TORNO ELÉCTRICO
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	4
	TORNOS
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	5
	PINCELES
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	5
	PALOS
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	5
	BROCHAS
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	5
	MADERAS
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	2
	PIROGRABADORES
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	1
	HORNILLO
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	1
	SECADOR DE PELO
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	2
	ESTANTERÍAS PVC 175CM. ALTO 135CM ANCHO. APROX
	CERÁMICA/MANUALIDADES

	1
	PIZARRA VELEDA
	PINTURA

	3
	BODEGONES
	PINTURA

	3
	BUSTOS, CUERPOS…….
	PINTURA

	1
	LAMPARA DE PIE
	PINTURA

	1
	RADIO CD
	PINTURA

	25
	CABALLETES
	PINTURA

	25
	PICAS
	GIMNASIO I

	30
	COLCHONETAS
	GIMNASIO I

	1
	CADENA MUSICA
	GIMNASIO I

	1
	PIZARRA VELEDA
	CATA DE VINOS

	30
	CATAVINOS
	CATA DE VINOS

	2
	ESCUPIDERAS
	CATA DE VINOS

	1
	DECANTADOR
	CATA DE VINOS

	1
	SACACORCHOS
	CATA DE VINOS

	1
	FRIGORIFICO
	CATA DE VINOS

	1
	MINI CADENA
	GIMNASIO II

	10
	STEPS
	GIMNASIO II

	30
	COLCHONETAS
	GIMNASIO II

	20
	PELOTAS PARA PILATES
	GIMNASIO II

	1
	PIZARRA VELEDA
	TEÓRICAS

	1
	TELEVISIÓN
	TEÓRICAS

	1
	DVD
	TEÓRICAS

	1
	VIDEO
	TEÓRICAS

	1
	RADIO CD
	TEÓRICAS

	1
	PROYECTOR DIAPOSITIVAS
	TEÓRICAS

	1
	ALARGADORES
	TEÓRICAS

	2
	COLECCIÓN DIAPOSITIVAS
	TEÓRICAS

	1
	CAMILLA
	GIMNASIO III

	1
	CADENA MUSICA
	GIMNASIO III

	1
	JAULA PARA ALMACENAJE MATERIAL DEPORTIVO
	GIMNASIO III

	35
	COLCHONETAS
	GIMNASIO III

	25
	STEPS
	GIMNASIOIII

	20
	AROS PEQUEÑOS
	GIMNASIO III

	10
	AROS GRANDES
	GIMNASIO III

	15
	PELOTAS
	GIMNASIO III

	1
	PIZARRA PAUTADA 
	AULA DE MUSICA

	10
	ATRILES
	AULA DE MUSICA

	1
	PIZARRA VELEDA
	AULA DE INFORMATICA

	1
	IMPRESORA 
	AULA DE INFORMATICA

	9
	EQUIPOS INFORMATICOS 
	AULA DE INFORMATICA

	1
	ESCANER
	AULA DE INFORMATICA

	1
	MEMORIA USB
	AULA DE INFORMATICA


	CENTRO CULTURAL MADROÑO

	
	
	

	UNIDADES
	CONCEPTO
	AULA/TALLER

	1
	PIZARRA PAUTADA
	AULA MUSICA

	11
	ATRILES
	AULA MUSICA

	1
	INFERNILLO
	AULA MANUALIDADES

	1
	SECADOR DE PELO
	AULA MANUALIDADES

	2
	PIROGRABADORES
	AULA MANUALIDADES

	10
	TORNOS
	AULA MANUALIDADES

	1
	PIZARRA
	DIBUJO Y PINTURA

	25
	CABALLETES
	DIBUJO Y PINTURA

	1
	BUSTO DE ESCAYOLA
	DIBUJO Y PINTURA

	1
	MODELO 
	DIBUJO Y PINTURA

	2
	CUERPOS ENTEROS DE ESCAYOLA
	DIBUJO Y PINTURA

	2
	TRONCOS DE ESCAYOLAS
	DIBUJO Y PINTURA

	3
	BODEGONES VARIADOS
	DIBUJO Y PINTURA

	10
	TIJERAS
	DIBUJO Y PINTURA

	2
	LAMPARAS DE PIE
	DIBUJO Y PINTURA

	1
	RADIO CD
	

	1
	PIZARRA VELEDA
	CORTE Y CONFECCION

	1
	BIOMBO
	CORTE Y CONFECCION

	1
	ESPEJO DE 170 CM. ALTO Y 50CM ANCHO (APROX)
	CORTE Y CONFECCION

	1
	MANIQUI
	CORTE Y CONFECCION

	1
	TABLA DE PLANCHAR
	CORTE Y CONFECCION

	2
	PLANCHAS
	CORTE Y CONFECCION

	4
	MAQUINAS DE COSER
	CORTE Y CONFECCION

	25
	COLCHONETAS 
	YOGA/TAI-CHI

	15
	COJINES GRANDES PARA YOGA
	YOGA/TAI-CHI

	20
	BLOKSTER PARA YOGA
	YOGA/TAI-CHI

	1
	MINI CADENA
	YOGA/TAI-CHI

	30
	COLCHONETAS 
	BAILES/PILATES

	25
	STEPS
	BAILES/PILATES

	5
	PELOTAS GIGANTES DE PILATES
	BAILES/PILATES

	50
	MANCUERNAS DE 0,5KG
	BAILES/PILATES

	2
	ROLLOS BANDAS ELASTICAS RESISTENCIA MEDIA
	BAILES/PILATES

	1
	CADENA MUSICA
	BAILES/PILATES

	10
	BLOKSTER PARA YOGA
	BAILES/PILATES

	20
	PICAS
	BAILES/PILATES


	CENTRO SOCIOCULTURAL VICALVARO

	
	
	

	UNIDADES
	CONCEPTO
	AULA/TALLER

	1
	PIZARRA VELEDA
	TEÓRICAS

	1
	DVD
	TEÓRICAS

	1
	TELEVISION
	TEÓRICAS

	1
	RADIO CD
	TEÓRICAS

	1
	MINI CADENA
	TEÓRICAS

	1
	VIDEO
	TEÓRICAS

	1
	PROYECTOR DIAPOSITIVAS
	TEÓRICAS

	1
	COLECCIÓN DIAPOSITIVAS
	TEÓRICAS

	1
	PANTALLA DE PROYECCIÓN
	TEÓRICAS

	2
	AMPLIADORAS
	FOTOGRAFIA

	2
	RELOJES (TEMPORIZADOR)
	FOTOGRAFIA

	1
	LUZ ROJA
	FOTOGRAFIA

	5
	CUBETAS
	FOTOGRAFIA

	1
	CORTINAS LABORATORIO
	FOTOGRAFIA

	2
	MEDIDORES
	FOTOGRAFIA

	4
	PINZAS
	FOTOGRAFIA

	1
	RADIO CD
	FOTOGRAFIA

	2
	PANTALLAS REFLECTORAS 
	FOTOGRAFIA

	1
	FONDO BLANCO
	FOTOGRAFIA

	1
	FONDO NEGRO
	FOTOGRAFIA

	1
	IMPRESORA
	INFORMATICA

	1
	ESCANER
	INFORMATICA

	1
	MEMORIA USB
	INFORMATICA

	8
	EQUIPOS INFORMÁTICOS
	INFORMATICA


	RELACIÓN DE MATERIALES FUNGIBLES MÍNIMOS 

	
	
	

	
	
	

	CENTRO SOCIOCULTURAL VICALVARO-MADROÑO-VALDEBERNARDO

	
	
	

	UNIDADES
	CONCEPTO
	AULA/TALLER

	3
	CAJAS DE FOLIO
	VARIOS

	60
	ROTULADORES VELEDA
	VARIOS

	8
	BORRADORES
	VARIOS

	
	MATERIAL DIDACTICO PARA EL PROFESOR (FOTOCOPIAS, MANUALES, CDs, DVDs……….
	VARIOS

	6
	TONER IMPRESORAS
	

	15
	PELLAS DE BARRO
	CERAMICA

	10
	BOBINAS DE HILO
	CORTE Y CONFECCIÓN

	1
	ROLLO DE PAPEL PARA PATRONES
	CORTE Y CONFECCIÓN

	20
	LAPICES
	CORTE Y CONFECCIÓN

	10
	GOMAS MALEABLES
	CORTE Y CONFECCIÓN

	5
	CANILLAS
	CORTE Y CONFECCIÓN

	3
	CANILLEROS
	CORTE Y CONFECCIÓN

	2
	PAQUETES DE AGUJAS
	CORTE Y CONFECCIÓN
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